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	ARTICULO 473.- Los importes recaudados se computarán como pago a cuenta a partir del anticipo correspondiente al mes en que se produjo la recaudación. A tales fines, los resúmenes de cuenta expedidos por los agentes constituirán suficiente y única constancia de la recaudación practicada. 

Cuando la titularidad de la cuenta pertenezca a más de un contribuyente, el importe de lo recaudado podrá ser tomado como pago a cuenta del tributo por cualquiera de los contribuyentes en la totalidad de ese monto o cada uno o algunos de ellos podrá computar una proporción.

Los agentes de recaudación deberán hacer constar en los resúmenes de cuenta mensuales que entreguen a sus clientes, el total del importe debitado durante el mes. Cuando por la modalidad operativa de las instituciones, se emitan resúmenes de cuenta con periodicidad no mensual, en cada uno de ellos deberán constar la sumatoria de los importes parciales debitados en virtud de la recaudación del gravamen y el total correspondiente a cada mes calendario por tal concepto.


	Artículo 1º: Sustituir el artículo 473 de la Disposición Normativa Serie "B" N° 1/04, por el siguiente:

"Artículo 473.- Los importes recaudados se computarán como pago a cuenta en el anticipo correspondiente al mes en que se produjo la recaudación. A tales fines, los resúmenes de cuenta expedidos por los agentes constituirán suficiente y única constancia de la recaudación practicada.
Cuando la retención no sea informada en la declaración jurada correspondiente al anticipo del período en el cual se hubiere producido la misma, el importe retenido solo podrá ser computado como pago a cuenta del impuesto mediante la rectificación de dicha declaración jurada.
Cuando la titularidad de la cuenta pertenezca a más de un contribuyente, el importe de lo recaudado podrá ser tomado como pago a cuenta del tributo por cualquiera de los contribuyentes en la totalidad de ese monto o cada uno o algunos de ellos podrán computar una proporción.
Los agentes de recaudación deberán hacer constar en los resúmenes de cuenta mensuales que entreguen a sus clientes, el total del importe debitado durante el mes. Cuando por la modalidad operativa de las instituciones, se emitan resúmenes de cuenta con periodicidad no mensual, en cada uno de ellos deberán constar la sumatoria de los importes parciales debitados en virtud de la recaudación del gravamen y el total correspondiente a cada mes calendario por tal concepto."


	CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA

	· Momento en que se computa el pago a cuenta

	En el anticipo correspondiente al mes en que se produjo la recaudación.



	· Cuando no se informa la retención en el anticipo del mes correspondiente

	El importe retenido solo podrá ser computado como pago a cuenta del impuesto mediante la rectificación de dicha declaración jurada.



	· Varios titulares de la cuenta. Cómputo del pago a cuenta

	El importe de lo recaudado podrá ser tomado como pago a cuenta del tributo por cualquiera de los contribuyentes en la totalidad de ese monto o cada uno o algunos de ellos podrán computar una proporción.



	· Constancia de retención

	Los resúmenes de cuenta expedidos por los agentes constituirán suficiente y única constancia de la recaudación practicada.



	· Obligación de los agentes de recaudación

	Los agentes de recaudación deberán hacer constar en los resúmenes de cuenta que entreguen a sus clientes, si son:

· de perioricidad mensual: el total del importe debitado durante el mes 

· periodicidad no mensual: en cada uno de ellos deberán constar la sumatoria de los importes parciales debitados en virtud de la recaudación del gravamen y el total correspondiente a cada mes calendario por tal concepto.
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